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Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización y delegación de facultades a 

Consejeros para que puedan documentar, ejecutar y en su 
caso, subsanar los acuerdos de la Junta, así como para 
efectuar el preceptivo Deposito de Cuentas en el Registro 
Mercantil.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la junta o designación, en su caso, de los inter-
ventores de la misma.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los informes de los 
administradores, cuentas anuales, informes de gestión e 
informe de auditoría; así como obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita el envío o entrega de los docu-
mentos referidos. El derecho de asistencia a Junta y la 
representación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos 
sociales y legislación vigente.

Zaragoza, 1 de abril de 2007.–Secretario del Consejo, 
Luis Iturbe Sanz de Madrid.–22.841. 

 ODAG INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
30 de marzo de 2007, se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, a celebrarse el día 13 de junio de 2007, en 
el domicilio social, a las 11,00 horas, en primera convo-
catoria y el día 14 de junio de 2007, en el mismo lugar, a 
las 11,30 horas, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y del informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio de 2006.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión so-
cial realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio de 2006.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar de las cuentas anuales, del informe de gestión y del 
informe de auditoría, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta, 
los accionistas que con cinco días de antelación a la fecha 
en que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 11 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santes-
mases.–21.363. 

 ODENWAL DEVELOPS, S. L.
Auto de insolvencia

Doña María José Escobar Bernardos, Secretaria Judicial, 
del Juzgado de lo Social n.º 8 de Madrid,

Hago saber: Que en la ejecución 41/07, de este Juzga-
do de lo Social n.º 8, seguidos a instancia de don José 
Carlos Velasco Sánchez y Doña Sandra Arribas Esteban, 
contra Odenwal Develops, S. L,, sobre ordinario, se ha 

dictado auto de fecha 10 de abril de 2007 por la que se 
declara al ejecutado, Odenwal Develops, S. L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 355,25 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de abril de 2007.–María José Escobar 
Bernardos, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 8 de Madrid.–21.524. 

 OFRIS DE INVERSIONES, S. A., SICAV
Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria a celebrar en el domicilio social, Avenida 
Diagonal 399, 5.º 1.ª, de Barcelona, el día 21 de Junio
de 2007, a las 10 horas, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 22 de Junio de 2007, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultado correspondiente al ejercicio
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Cese y nombramiento de administradores 

miembros del órgano de administración.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los estatutos sociales y la legislación aplicable, y 
que a partir de esta convocatoria, y de conformidad con el 
artículo 212.2 de la Ley Societaria, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta General así como en su caso el informe de 
gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Barcelona, 11 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Díaz-Morera Puig-Su-
reda.–22.787. 

 OLEOSILOS DE GALICIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar a Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará en primera convocatoria en la 
sala de Juntas del séptimo piso del número 129 de la calle 
Juan Flórez, de A Coruña, el día 31 de mayo de 2007, a 
las once horas, señalándose al día siguiente en el mismo 
lugar y hora, si procediere, para su celebración en segun-
da convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración y de su propuesta de aplicación 
del resultado.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión.

A partir de la publicación de esta convocatoria se ha-
llan disponibles en el domicilio social para ser entrega-
dos a los señores accionistas, los documentos a que se 
alude en el artículo 212.2 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

A Coruña, 11 de abril de 2007.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, Julia Mosquera Froix.–21.455. 

 ORDOTO, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 24/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de José 
Rodríguez Gutiérrez contra, Ordoto, S. L., sobre cantidad, 
se ha dictado resolución de fecha 30 de marzo de 2007, en 
cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Se declara la 
insolvencia provisional de «Ordoto, S.L.», a los fines de la 
presente ejecución por importe de 13.173,46 euros de 
principal, 2.140,68 euros de intereses y costas.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–Pilar Ortiz Martínez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 18 de 
Madrid.–21.504. 

 ORSEVEN, S. A., SICAV
Por acuerdo del Consejo de Administración de la com-

pañía se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las ofici-
nas sitas en la calle Serrano, 32, 28001 Madrid, el próximo 
día 1 de junio de 2007, a las diez horas, en primera convo-
catoria y, a la misma hora y lugar, el día siguiente, en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración durante el ejercicio 
2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratificación 
de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes informes de los Administrado-
res, cuentas anuales, informe de gestión e informes de los 
Auditores de cuentas, así como obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículos 112 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y legis-
lación vigente.

Madrid, 17 de abril de 2007.–Alfonso Fernández-Mi-
randa Vidal, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–22.411. 

 PADILI SHOES, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Lino López Gisbert, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 6 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento núm. 115-06 de 
este Juzgado seguido contra Padili Shoes, S.L., se ha 
dictado auto de fecha 23/03/07 por el que se declara a la/s 
empresa/s en situación de insolvencia provisional por im-
porte de 75.375,38 euros de principal.


